
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2018-00919-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y para los fines procesales pertinentes, 

téngase en cuenta que, el curador designado para representar al demandado 

JOSÉ AVELINO GUATIBONZA y demás personas indeterminadas, aceptó el cargo 

para el cual fue nombrado y dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

En firme el presente proveído, ingrese el expediente al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        
             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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